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    C E R T I F I C A D O   Nº085/ 2021 
 
 El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la V Sesión Ordinaria 
virtual del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 9 de marzo de 2021, se acordó por la unanimidad de los consejeros 
regionales presentes,  emitir un pronunciamiento de aprobación respecto al informe desfavorable y antecedentes, contenido en 
el ordinario N° 229 de fecha 25 de febrero de 2021, del Ejecutivo Regional, preparado por los profesionales de la División de 
Planificación y Desarrollo Regional, sin perjuicio de encontrase extemporáneo y retirado por el titular. 
 
 Lo anterior, de conformidad al artículo 52 del D.S. N°40 de 2012 del Ministerio de Medio Ambiente, respecto de la 
ADENDA, ingresada al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental del siguiente proyecto: 
  
 “Obras e Instalaciones Complementarias Área Mina Proyecto QB2, Titular Compañía Minera Teck Quebrada 
Blanca S.A.. 
 
 Esta iniciativa fue presentada al SEIA en el mes de septiembre de 2020 y en noviembre de ese mismo año fue 
presentada al Consejo Regional, el objetivo principal del Proyecto es la incorporación de obras e instalaciones complementarias, 
así como la modificación de obras e instalaciones auxiliares presentadas en el Proyecto QB2, producto de diversos ajustes que 
nacen de un proceso de análisis y desarrollo más avanzado de la ingeniería.  
 
 La ubicación político-administrativa, se encuentra en la comuna de Pica, Provincia del Tamarugal, Región de 
Tarapacá.  La superficie total que abarcarán las modificaciones es de 41,82 hectáreas, de las cuales 38,34 ha se ubican en áreas 
ya declaradas como intervenidas (Caso Base), y 3,48 ha corresponden a nuevas áreas de intervención.   
 
 Se solicita al Titular del Proyecto realizar un análisis de los lineamientos del Plan Regional de Ordenamiento 
Territorial (PROT), específicamente, la Memoria Explicativa Plan Regional de Ordenamiento Territorial, y su relación directa o 
indirecta con el proyecto presentado. 
 
 Se solicita al Titular del Proyecto realizar un análisis de los objetivos de la Política Regional de Desarrollo Productivo 
y su relación directa o indirecta con el proyecto presentado. 
  
 Debido a lo anterior, se declara desfavorable el proyecto, hasta que el titular resuelva las observaciones señaladas.  
 
 Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales presentes en la sesión virtual 
aplicación ZOOM, quienes manifestaron a viva voz su voto: votaron a favor; Sras. Verónica Aguirre Aguirre y Francisca Salazar 
Callasaya Sres. Rubén Berríos Camilo; Eduardo Mamani Mamani; Felipe Rojas Andrade; Pedro Cisternas Flores; Luis Carvajal 
Veliz; Iván Pérez Valencia; Pablo Zambra Venegas; Javier Yaryes Silva; José Lagos Cosgrove; Alberto Martínez Quezada; 
Lautaro Lobos Lara y Rubén López Parada. 
 
 Conforme. - Iquique, 10 de marzo de 2021.-  
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